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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

ASAMBLEA DE MELILLA 
280. Extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Asamblea de Melilla, en sesión Resolutiva Ordinaria, de 
fecha 8 de abril de 2024 

  

CONSEJO DE GOBIERNO 

281. Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria, de fecha 8 de abril de 2024. 

282. Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria, de fecha 12 de abril de 2024. 

 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

283. Decreto nº 065, de fecha 3 de abril de 2024, relativo a la estimación del recurso de alzada presentado por D. Yunes 
Mehamed Mohamed. 

284. Orden nº 1401, de fecha 17 de abril de 2024, relativa a la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de 
Oficial de Mecánico Conductor de Presidencia, mediante el sistema de libre designación. 

285. Orden nº 1403, de fecha 17 de abril de 2024, relativa al nombramiento órgano asesor para formular propuesta 
motivada al órgano competente del cargo de personal directivo de Director General De Seguridad Ciudadana. 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

286. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Club Deportivo Enrique Soler para el desarrollo 
de su actividad deportiva en el marco de la competición de categoría nacional de la Liga EBA de Baloncesto, para la 
temporada 2023/24. 

287. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Club Deportivo Enrique Soler para el desarrollo 
de su actividad deportiva en el marco de la competición de Categoría Nacional de la LEB Plata de Baloncesto, para la 
temporada 2023/24. 

288. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Unión Deportiva Melilla para el desarrollo de su 
actividad deportiva en el marco de la Categoría Liga Nacional División de Honor Juvenil de Fútbol, para la temporada 
2023/24. 

289. Emplazamiento y remisión de expediente en Procedimiento Abreviado nº 21/2024. 

 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

290. Decreto nº 079 de fecha 16 de abril de 2024, relativo al reglamento del sistema de registros en materia de protección 
animal. 

291. Rectificación de error material del convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Ilustre Colegio 
Oficial de Psicólogos de Melilla. 

 

COMISIÓN DE VALORACIÓN 

292. Valoración provisional de los méritos alegados por los solicitantes de la Bolsa de Trabajo, en la Categoría de 
Arquitectos Técnicos. 

 

 

 

Páginas 

816 

817 

819 

820 

824 

826 

827 

833 

839 

845 

846 

853 

856 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ


BOME Número 6166 Melilla, Viernes 19 de abril de 2024 Página 816 

BOLETÍN: BOME-B-2024-6166 ARTÍCULO: BOME-A-2024-280 PÁGINA: BOME-P-2024-816 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA 

280. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO DE LA 
ASAMBLEA DE MELILLA, EN SESIÓN RESOLUTIVA ORDINARIA, DE FECHA 8 DE 
ABRIL DE 2024 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 197 del Real Decreto 2.568/1986 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 
aplicación a tenor del artículo 30 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el 
Estatuto de Autonomía de Melilla, se adjunta para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Asamblea en la sesión RESOLUTIVA 
ORDINARIA  celebrada el 8 DE ABRIL DE 2024. 

-- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 

-- COMUNICACIONES OFICIALES 

ASUNTO PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE POLÍTICAS SOCIALES, 
SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD CIUDADANA 

 --APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE LAS CONDICIONES DE CIRCULACIÓN DE 
LOS VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL ( VMP) EN LAS VÍAS Y TERRENOS DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASUNTO PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE ECONOMÍA, COMERCIO, 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO 

-- APROBACIÓN RECTIFICACIÓN INVENTARIO DE BIENES Y DERECHOS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA REFERIDA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE Y 
NATURALEZA 

-- ADHESIÓN AL PACTO DE LAS ALCALDÍAS 

-- APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE SUELOS CONTAMINADOS DE LA CAM 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos 
adoptados constarán íntegramente en las Actas del Pleno de la Asamblea en el Portal de 
Transparencia de la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www. melilla.es) de 
conformidad con el art. 50.4 del Reglamento de la Asamblea (BOME extraordinario nº 10 de 18 
de abril de 2018) y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016). 

 
Melilla 17 de abril de 2024, 
El Secretario P.A., 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
P.D. nº 323 de 6 de septiembre de 2019,  
BOME 5685, de 10 de septiembre de 2019, 
Antonio Jesús García Alemany 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

281. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO, EN SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2024. 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión  ordinaria celebrada el día 08 de abril de 2024. 

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN Ordinaria 
CELEBRADA EL DÍA 8 de abril de 2024.” 

- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 

- COMUNICIACIONES OFICIALES 

ACTUACIONES JUDICIALES 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ORDINARIO 3/2024 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA 

- PERSONACIÓN EN PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 12/2024 - PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 12/2024 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA. 

- PERSONACIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA Nº 9/2024, DE FECHA 
07/02/2024, DEL JDO. DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA, ANTE LA SALA DE 
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, 
SEDE EN MÁLAGA. 

- PERSONACIÓN EN PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 14/2024 - PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 14/2024 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA. 

- DICTAMEN DE PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DILIGENCIAS PREVIAS 739/2023 DEL JDO. DE 
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 DE MELILLA 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 30/2024 DEL JUZGADO DE 
MENORES Nº 1 DE MELILLA. 

- PERSONACIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA Nº 15/2024, DE 
FECHA 26/02/2024, DEL JDO. DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA, ANTE LA 
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
ANDALUCÍA, SEDE EN MÁLAGA. 

.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 16/2024 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº2  DE MELILLA. 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E 
IGUALDAD 

- RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN D. JOAQUIN LEDO CABALLERO 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

- CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE ARTICULA LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA EN 
PRESUPUESTO AL CLUB MELILLA BALONCESTO PARA EL EJERCICIO 2024. 

.- CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE ARTICULA LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA EN 
PRESUPUESTO A LA UNIÓN DEPORTIVA MELILLA, PARA EL EJERCICIO 2024. 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

- AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE SE ADJUNTA 
COMO DOCUMENTO A LA PRESENTE PROPUESTA ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA Y LA ENTIDAD FUNDACIÓN FUTUMELILLA PARA EL AÑO 2024 

- AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE SE ADJUNTA 
COMO DOCUMENTO A LA PRESENTE PROPUESTA ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA Y LA ENTIDAD FUNDACIÓN  MENSAJEROS POR LA PAZ PARA EL AÑO 
2024 

- AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE SE ADJUNTA 
COMO DOCUMENTO A LA PRESENTE PROPUESTA ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA Y LA ORDEN HOSPITALARIA SAN JUAN DE DIOS PARA EL AÑO 2024 

- AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE SE ADJUNTA 
COMO DOCUMENTO A LA PRESENTE PROPUESTA ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA Y LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y 
PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL (FEAFES) PARA EL AÑO 2024. 

https://bomemelilla.es/
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- AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE SE ADJUNTA 
COMO DOCUMENTO A LA PRESENTE PROPUESTA ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA Y LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO ASOCIACIÓN ASPANIES – 
PLENA INCLUSIÓN PARA EL AÑO 2024 

- AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE SE ADJUNTA 
COMO DOCUMENTO A LA PRESENTE PROPUESTA ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA Y LA ASOCIACIÓN AUTISMO MELILLA PARA EL AÑO 2024 

- AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE SE ADJUNTA 
COMO DOCUMENTO A LA PRESENTE PROPUESTA ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA Y LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO SAN VICENTE PAÚL- 
CONFERENCIA VIRGEN DE LA LUZ PARA EL AÑO 2024 

- AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE SE ADJUNTA 
COMO DOCUMENTO A LA PRESENTE PROPUESTA ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA Y LA ASOCIACIÓN CÁRITAS INTERPARROQUIAL DE MELILLA PARA 
EL AÑO 2024 

- AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE SE ADJUNTA 
COMO DOCUMENTO A LA PRESENTE PROPUESTA ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA Y LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO BANCO DE ALIMENTOS DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 2024 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL 
MAYOR 

- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN BANDA DE MÚSICA, ORQUESTA 
SINFÓNICA Y CORO “CIUDAD DE MELILLA” Y LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA DURANTE EL 
AÑO 2024 

- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA SOCIEDAD 
CULTURAL “AMIGOS DE LA MÚSICA” PARA EL AÑO 2024. 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el orden del día y previa su declaración de urgencia, el 
Consejo de Gobierno adoptó los siguientes acuerdos: 

- Punto Primero.- MODIFICACIÓN RELACIÓN PUESTOS DE TRABAJO DE PRESIDENCIA 

- Punto Segundo.- SUBVENCION AL CEIP ENRIQUE SOLER GASTOS DE CONSERVACIÓN 2024 

- Punto Tercero.- DESESTIMACIÓN DE RECLAMACIÓN PATRIMONIAL FORMULADA POR DON 
J.G.A. 

- Punto Cuarto.- DICTAMEN DE PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN EL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO 2 DE MELILLA COMO DILIGENCIAS PREVIAS 
141/2023 

- Punto Quinto.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 14/2024 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA. 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016). 

 
Melilla 12 de abril de 2024, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 

 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

282. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO, EN SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2024. 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión   ordinaria  celebrada el día 12 de abril de 2024.  

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN Ordinaria 
CELEBRADA EL DÍA 12 de abril de 2024.” 

- COMUNICACIONES OFICIALES 

ACTUACIONES JUDICIALES 

- RECLAMACIÓN DAÑOS A BIENES PÚBLICOS PRODUCIDOS EN ACCIDENTE OCURRIDO EL 
11/06/2023 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO 

- ADHESIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA A LA FUNDACIÓN COTEC PARA LA 
INNOVACIÓN 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA 

- RESPONSABILIDAD CONTABLE EN LA RECAUDACIÓN DE LA “TASA POR LA RETIRADA DE 
VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA Y TRASLADO AL  DEPÓSITO”  Y NOMBRAMIENTO DE INSTRUCTOR 
DEL PROCEDIMIENTO 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E 
IGUALDAD 

- PROPUESTA ESTIMACIÓN RECLAMACIÓN RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

- CONVOCATORIA PROVISIÓN PTO. OFICIAL MECÁNICO CONDUCTOR DE PRESIDENCIA 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

- AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE SE ADJUNTA 
COMO DOCUMENTO A LA PRESENTE PROPUESTA ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA Y LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO AFAL MELILLA PARA EL AÑO 
2024. 

- AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE SE ADJUNTA 
COMO DOCUMENTO A LA PRESENTE PROPUESTA ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA Y LA ENTIDAD HOSPITAL PSIQUIÁTRICO SAN FRANCISCO DE ASÍS 
SOCIEDAD ANÓNIMA PARA EL AÑO 2024 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

- “BASES REGULADORAS DE APLICACIÓN AL PROCESO DE CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE UN 
PROGRAMA DE ESCUELAS INFANTILES PARA EL PRÓXIMO CURSO ESCOLAR 2024/2025 .” 

.- CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE ARTICULA LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA EN 
PRESUPUESTO AL CLUB ESCUDERÍA DELFI SPORT PARA EL EJERCICIO 2024. 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el orden del día, y previa su declaración de urgencia, el 
Consejo de Gobierno adoptó el siguiente acuerdo: 

Punto Único.- ADHESIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA A LA RED INTERNACIONAL DE 
STARPUPS, INVERSORES, INSTITUCIONES, CIUDADES Y TERRITORIOS PARA EL IMPULSO DEL 
EMPRENDIMIENTO, EL DESARROLLO EMPRESARIAL Y LA INNOVACIÓN.-  

 Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016). 

 
Melilla 12 de abril de 2024, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 

https://bomemelilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

283. DECRETO Nº 065, DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2024, RELATIVO A LA 
ESTIMACIÓN DEL RECURSO DE ALZADA PRESENTADO POR D. YUNES 
MEHAMED MOHAMED. 

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante Decreto de 03/04/2024, registrado al 
número 2024000065, en el Libro de Oficial de Decretos de la Presidencia ha decretado lo siguiente:  

Visto Informe Jurídico emitido por el Secretario Técnico de Medio Ambiente y Naturaleza de tenor literal 
siguiente: 

“ Visto el escrito presentado por D. YUNES MEHAMED MOHAMED con D.N.I número XX3091XXXcon 
número de registro 2023114059 de 20/12/2023, en el que interpone recurso de alzada contra la orden 
número 1924 de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de 27 de 
noviembre de 2023, y de conformidad con los siguientes 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

Al escrito de recurso le antecedentes los siguientes actos: 

1. -  Orden nº 1795, de fecha 26 de mayo de 2023, relativa a las bases de la convocatoria para la constitución 
de bolsas de trabajo para contrataciones temporales y nombramientos de funcionarios interinos de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. (BOME nº. 6.074, de 02/06/2023). 

2.-   Orden nº 1598, de 7 de noviembre de 2023, relativa a listas de aspirantes admitidos y excluidos para 
la constitución de la Bolsa de Trabajo en la categoría de Técnico de la Administración General. (BOME 
Extra n. º 81, de 08/11/2023).En el que aparece el recurrente como excluido por acrecer de la titulación 
exigida, presentando el título de Grado de Finanzas y Contabilidad dentro del plazo de subsanación 
(Anotación 2023103172). 

3.-  Orden nº 1924, de fecha 27 de noviembre de 2023, relativa a lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos para la constitución de la Bolsa de Trabajo, en la categoría de Técnico de la Administración 
General. (BOME Extra nº 88 de 28/11/2023). En el que aparece el Sr. Mehamed excluido por carecer de la 
titulación exigida. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO. - Sobre la admisión del Recurso. 

El presente recurso de alzada es admisible, puesto que se ha interpuesto en tiempo y forma, conforme a lo 
establecido en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

SEGUNDO. - Sobre la legitimación del recurrente. 

El recurrente está legitimado activamente para plantear este recurso, por ser titular de derechos e intereses 
legítimos afectados por el, en los términos exigidos por el artículo 4 de la Ley 39/2015 de PACAP. 

TERCERO. - Sobre la competencia para su resolución. 

Para la resolución del recurso administrativo interpuesto es competente el Excma. Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, de conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015 de LPACAP. 

CUARTO. - Sobre el acto que se impugna. 

Mediante el escrito presentado, el actor impugna la orden de la Excma. Consejera referido en el tercer 
antecedente. 

QUINTO. – sobre el régimen jurídico en materia de función pública de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En primer lugar y con motivo de la peculiar naturaleza de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante 
simplemente CAM, se ha de fijar el régimen jurídico aplicable en materia de función pública. 

Se parte de la norma institucional básica de la CAM, su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 
2/1995 de 13 de marzo (BOE N.º 62 de 14 de marzo de 1995), en cuyo artículo 30 establece “La ciudad de 
Melilla se rige en materia de procedimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, 
responsabilidad patrimonial, régimen de bienes y demás aspectos del régimen jurídico de su 
Administración, por lo establecido con carácter general por la legislación del Estado sobre Régimen Local, 
sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad establecidas 
por el presente Estatuto”, asimismo su precepto trigésimo primero reza “El régimen jurídico del personal 
de la ciudad de Melilla será, por lo que se refiere al personal propio, el establecido en la legislación estatal 
sobre función pública local […]” 

En relación al régimen jurídico en materia de función pública, ha de acudirse al Texto Refundido del Estatuto 
del Empleado Público aprobado por RDL 5/2015 de 30 de octubre, en adelante TREBEP, por ser normativa 
básica conforme el artículo 149.1.18 de la Constitución, en cuyo artículo 1.b sobre su ámbito de aplicación, 
se establece que será directamente aplicable al personal funcionario y en lo que proceda al personal laboral 
al servicio de las siguientes Administraciones Públicas de las comunidades autónomas y de las ciudades 
de Ceuta y Melilla. Por otro lado, la Ley de Bases de Régimen Local 7/1985 de 2 de abril, como legislación 
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básica en materia de régimen local, en su artículo 92 dispone que “Los funcionarios al servicio de la 
Administración local se rigen, en lo no dispuesto en esta Ley, por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, por la restante legislación del Estado en materia de función pública, así como 
por la legislación de las Comunidades Autónomas, en los términos del artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución”. 

Dicho esto, se puede determinar que la normativa aplicable en materia de función pública para este caso 
se conforma del RDL 5/2015 TREBEP, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado, así como las propias Bases de la Convocatorias. 

SEXTO. – Sobre la exigencia de titulación específica. 

El artículo 56 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece claramente que el requisito de acceso a 
la función pública es poseer una titulación, la que se exija en las bases o normas de desarrollo que 
se dicten; porque esta norma no entra a analizar cuál puede ser esta titulación. El problema es cuál es la 
que debe exigirse. En este mismo sentido también el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, en 
adelante TRRL, en su artículo 171.2 establece la necesidad de una titulación mínima exigible, que será la 
correspondiente a las funciones que se van a realizar.  

En el artículo 169.2 del TRRL, respecto a la titulación exigida para ingresar en la Administración como 
Técnico de Administración General, es “la de estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, en 
Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente Mercantil o Actuario.” A parte, según las 
bases de la convocatoria que rigen el proceso para constituir una bolsa de trabajo como Técnico, exige ser 
“Licenciado/Grado en: Derecho, Ciencias Políticas, Ciencias Económicas o Empresariales, 
Intendente Mercantil o Actuario y aquellas otras titulaciones de Licenciado/Grado que, 
perteneciendo a la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, sean idóneas, por tener un Plan de 
Estudios que guarden una relación directa con las funciones propias de las plazas convocadas”. 

Según el escrito de recurso del Sr. Mehamed, el contenido del plan de estudio del Grado de Administración 
y Dirección de Empresa, titulación que se ha admitido en otros aspirantes, es similar con el del Grado en 
Finanzas y Contabilidad. 

Antes de entrar en el fondo del asunto ha de hacerse una exposición de la posición jurisprudencial respecto 
a la exigencia de titulaciones específicas para el acceso a la función pública. 

Aplicando el artículo 76 del TREBEP, relativo a la titulación exigida para el ingreso a los cuerpos y escalas 
del subgrupo A1, se han dictado sucesivas sentencias en las cuales se ha establecido el criterio de 
requisitos mínimos, así se puede citar la sentencia núm. 1736/2006 de 1 diciembre del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, en la cual se glosa la jurisprudencia sobre esta materia se ha venido manteniendo así: 
"Como es sabido la exigencia de la salvaguarda de los principios de igualdad, mérito y capacidad en el 
acceso a la función pública, principios a los que se refieren los artículos 23.2 y 103.3 de nuestra Carta 
Magna, no supone, de suyo, que en una concreta Convocatoria para el acceso a Cuerpos o Escalas 
determinados se exijan, como títulos habilitantes para concurrir a la pruebas selectivas correspondientes, 
unos títulos u otros. En cualquier caso, y a la  hora de delimitar qué títulos habilitantes se deben exigir o no, 
debe tenerse en cuenta que nuestro Tribunal Supremo viene sentando desde hace más de dos décadas 
frente al principio de exclusividad y monopolio competencial la prevalencia del de libertad con idoneidad, 
salvo que tal adscripción particular derive necesariamente de la naturaleza de la función a desempeñar, 
señalando, frente a la invocación no justificada de la potestad autoorganizativa de la Administración que la 
discrecionalidad que tiene la Administración no puede convertirse en arbitrariedad o irrazonabilidad, 
convirtiendo la eficacia y servicio al bien común que debe regir la actuación de la Administración (artículo 
103.1 de la Constitución) en desnuda manifestación de poder carente de toda justificación”. En dicho sentido 
cabe citar numerosas sentencias, que resuelven conflictos planteados tanto en el tema de competencias 
profesionales para la elaboración de proyectos, como en el tema relativo al desempeño de puestos de 
trabajo en la Administración, pudiendo reseñarse como más significativas la de 27 de octubre de 1987 que 
afirma que "las orientaciones actuales van perfilando posturas de carácter general que huyen de consagrar 
monopolios profesionales en razón exclusiva al título ostentado, para asentar los criterios delimitadores de 
las funciones dichas, en la competencia que emane de los estudios que determinan el otorgamiento del 
título habilitante, mientras que la Ley no imponga expresamente uno determinado o sea notoriamente dispar 
aquella con el trabajo a realizar". En la Sentencia de 14 de enero de 199 nuestro Alto Tribunal reitera que 
"esa competencia no es exclusiva ni excluyente, ya que la normativa docente aplicable ha venido a 
establecer una base de enseñanzas comunes que dota a las distintas ramas de los titulados superiores de 
un fondo igual de conocimientos técnicos, que, con independencia de sus distintas especialidades, otorga 
a unos y a otros, en el orden profesional, capacidad o competencia residual". Por su parte la Sentencia de 
5 de junio de 1991 señala que "para que pueda sentarse la competencia de unos técnicos, descartando la 
de otros que también la tienen con carácter genérica, resulta absolutamente imprescindible que la 
exclusividad esté legal o reglamentariamente reconocida". Por citar una más reciente, la Sentencia de 27 
de mayo de 1998, confirmando la Sentencia objeto de recurso, sostiene que "frente al principio de 
exclusividad debe prevalecer el de libertad con idoneidad, ya que al existir una base de enseñanzas 
comunes entre algunas ramas de enseñanzas técnicas éstas dotan a sus titulados superiores de un 
fondo igual de conocimientos técnicos que, con independencia de las distintas especialidades, 
permiten el desempeño de puestos de trabajo en los que no sean necesarios unos determinados 
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conocimientos sino una capacidad técnica común y genérica que no resulta de la titulación 
específica obtenida sino del conjunto de los estudios que se hubieran seguido". 

Pero en la actualidad la situación ha cambiado notablemente, habiéndose abierto las titulaciones para el 
acceso a las plazas. Por ejemplo, para el acceso a interventor de administración local en Orden 
HFP/512/2018, de 21 de mayo, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso libre a la 
Subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada, de la Escala de funcionarios de administración 
local con habilitación de carácter nacional se establece que es un requisito: "5.º Titulación: estar en posesión 
de alguno de los siguientes títulos académicos o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado, según lo previsto en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, para el ingreso en los cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1. Los 
aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito 
no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario." 

Y en este sentido se ha pronunciado la Audiencia Nacional Sala de lo Contenciosoadministrativo, Sección 
8ª, Sentencia 76/2017 de 30 Ene. 2017, Rec. 72/2015 analizando la diferencia entre lo que es una profesión 
regulada, la que requiere para su ejercicio una determinada titulación como la de médico o abogado, del 
acceso a la función pública. Y concluye considerando que el acceso a los cuerpos debe regirse por la 
titulación que establece el TREBEP. Así: "c) La norma básica que rige el acceso a los Cuerpos y Escalas 
de funcionarios de la Administración General del Estado -Estatuto Básico del Empleado Público- contempla 
el título de Grado como el requisito general habilitante para el acceso a dichos Cuerpos y Escalas del Grupo 
A, Subgrupos A1 y A2, permitiendo, asimismo, que los poseedores de títulos universitarios anteriores a la 
generalización del nuevo sistema de titulaciones (Ingenieros, Arquitectos, Doctores y Licenciados) puedan 
participar en los correspondientes procesos selectivos con idéntica validez a la que ostentaban en él pasado 
(esto es, para el acceso al antiguo Grupo A, actual Subgrupo Al). Ello no obsta para que, en determinados 
casos, como sucede con las profesiones reguladas, normativamente se reserve la posibilidad de que el 
acceso a determinados Cuerpos y Escalas se vea restringido a la tenencia de un título académico 
en particular; d) El legislador ha optado por preservar la generalidad del título de Grado para el 
acceso a todos aquellos Cuerpos o Escalas que no constituyan profesiones reguladas, sin que conste 
que el Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil se integre en ninguna profesión regulada, por lo que 
para su ejercicio, y asimismo para el acceso a dicho Cuerpo, no cabe exigir otros títulos universitarios 
que los que determinan el EBEP y el Real Decretolegislativo 2/2011;" 

Otra sentencia a reseñar es la del  22 de Diciembre de 2011; “Para ello, debe de comenzarse indicando 
que, conforme a una reiterada jurisprudencia de esta Sala [por todas, sentencias de 27 de enero de 2010 
(R.C. nº 2589/2006- F.D. 5 º) y 27 de octubre de 2011 (R.C. nº 6503/2008 - F.D. 5º)] tenemos afirmado que 
«(...) la Administración en el ejercicio de su potestad autoorganizativa está facultada, cuando de 
señalar los requisitos necesarios para desempeñar los distintos puestos de trabajo se trata, para 
determinar, en lo que respecta a la titulación necesaria, cuál o cuáles de las que capacitan para las 
funciones del mismo, han de poseer quienes los ocupen. Es decir, no tiene por qué incluir a todas las 
que ofrecen esa capacitación, aunque sí debe explicar las razones por las que opta entre las posibles 
y es en este punto donde debe ofrecer una justificación que excluya toda arbitrariedad en la decisión 
(...)». 

Igualmente hacemos mención a la STS, 7 de Julio de 2011, que en su FD 4º dispone “En efecto, a propósito 
de la cobertura de puestos en orden a la titulación exigida por la Administración oferente, la última 
jurisprudencia de esta Sala, como hemos subrayado, se viene inclinando por un principio de suficiencia, 
en cuanto a la motivación de las profesiones que pueden acceder a un determinado puesto de trabajo, 
frente al criterio de exhaustividad de llamada a todas aquellas profesiones que teóricamente pudieran ser 
suficientes para un determinado puesto de trabajo por estar relacionadas con el mismo y lo decisivo no es 
si existe alguna profesión que no se haya contemplado en la convocatoria, sino que las incluidas 
sean razonables y estén directamente relacionadas con el puesto a cubrir, pues así lo indicaba la 
STS de 19 de julio de 2010 (RC 785/2007 ).” 

Expuesto la línea jurisprudencial asentada por al Alto Tribunal, prima lo que se denomina el principio de 
suficiencia, esto es que, la titulación exigida para el desempeño de una profesión debe ser la suficiente 
que asegure unos conocimientos generales, contra el principio de exhaustividad por el que se restringe 
a una determinada titulación, lo cual, habrá de justificarse por la Administración. 

Ahora bien, no ha de obviarse que el proceso consiste en constituir una Bolsa de Trabajo para Técnico de 
Administración General a través de un concurso de méritos. LA jurisprudencia expuesta se refiere a 
verdaderos procesos selectivos para el ingreso como funcionario de carrera, esto es, tras realizar un 
proceso de selección a través de una oposición libre y un programa que ha de estudiarse los aspirantes. 
Abrir la titulación genéricamente a cualquier grado o licenciatura totalmente ajena a las funciones de los 
TAG, supondría un verdadero perjuicio a la Administración pues, ingresaría en la Bolsa de Trabajo 
aspirantes con total desconocimiento de normativa y procedimiento que se presume si la ostentan los 
titulares de otros tipos de grados, como los que son los exigidos en las Bases. 

El hecho, es que se han admitidos aspirantes con la titulación en Económicas, por se admisible según las 
Bases, y en equivalencia, las titulaciones en Administración y Dirección de Empresa. Al admitirse esta última 
titulación carece de justificación que no se admita el Grado en Finanzas y Contabilidad, cuando, según al 
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documentación aportada por el recurrente tienen un contenido casi idéntico entre ambos, incluso con el 
grado en económicas, titulación admisible según las Bases. 

SÉPTIMO.- Sobre el silencio administrativo y su vinculación. 

A tenor del artículo 24 de la LPAC, “El sentido del silencio también será desestimatorio en los 
procedimientos de impugnación de actos y disposiciones y en los de revisión de oficio iniciados a solicitud 
de los interesados.” Habiéndose presentado el escrito de recurso el 20/12/2023, el plazo de resolución 
finalizó el pasado 20/03/2024 con sentido desestimatorio. No obstante, el mismo precepto establece que 
“La obligación de dictar resolución expresa a que se refiere el apartado primero del artículo 21 se sujetará 
al siguiente régimen: 

a) En los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior  

a la producción del acto sólo podrá dictarse de ser confirmatoria del mismo. 

b) En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior al vencimiento 
del plazo se adoptará por la Administración sin vinculación alguna al sentido del silencio.” Por tanto, 
esta resolución expresa posterior a la presunta, no se encuentra vinculada por el sentido desestimatorio de 
aquel.  

Por todo lo expuesto, los antecedentes y las consideraciones jurídicas, se deduce que, procede ESTIMAR 
la pretensión de D. YUNES MEHAMED MOHAMED, y que sea admitido en el procedimiento para la 
constitución de la Bolsa de Trabajo de TAG, debiendo ser valorado en las mimas condiciones que el resto 
de los aspirantes. 

Este es mi parecer que someto a cualquier otro criterio mejor fundado en derecho, advirtiendo que la opinión 
jurídica recogida no suple en caso alguno a otros informes que se hayan podido solicitar o que 
preceptivamente se deban emitir para la válida adopción de la resolución del Recurso.” 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6553/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

ESTIMAR la pretensión de D. YUNES MEHAMED MOHAMED, y que sea admitido en el procedimiento para 
la constitución de la Bolsa de Trabajo de TAG, debiendo ser valorado en las mimas condiciones que el resto 
de los aspirantes. 

Advirtiéndole que este Decreto agota la vía administrativa, por lo que, conforme establece el artículo 92.2 
del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 
2, de 30 de enero de 2017) y 122.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, no podrá interponer en dicha vía ningún recurso, salvo el 
extraordinario de revisión, en los supuestos previstos en el artículo 125.1 de la meritada Ley, quedando 
expedita la vía jurisdiccional contencioso-administrativa. 

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso, si así lo estima conveniente, bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 15 de abril de 2024, 
P.A. del Secr. Gral. Acctal. y de Consejo de Gobierno, 
Decreto nº 58 de 22/03/2024, 
La Secretaria Tec. de Economía, Comercio, Inn. Tec y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

284. ORDEN Nº 1401, DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2024, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO DE OFICIAL 
DE MECÁNICO CONDUCTOR DE PRESIDENCIA, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
LIBRE DESIGNACIÓN. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 17/04/2024, registrada al número 2024001401, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión 
de fecha 12 de abril de 2024, por el que se aprueban, las bases para la provisión definitiva de puestos de 
trabajo vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo de esta Ciudad Autónoma, y en base a lo previsto 
en el Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración  General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado y en uso de 
las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas,  y el art. 
33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden 
Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 11766/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Convocar el proceso siguiente: 

PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO DE OFICIAL MECÁNICO CONDUCTOR DE PRESIDENCIA, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN. 

Es objeto de esta convocatoria, la provisión en propiedad del siguiente puesto de trabajo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla: 

 

Cod Denominación Grp RJ Formación Prov. VPPT CD 

0111 
Oficial Mecánico 

Conductor de 
Presidencia 

C2 F 
Graduado 

Escolar/FP 1 
L.D. 190 15 

 

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.- 

Para ser admitidos al proceso de provisión, los aspirantes deberán ser funcionaria/o de carrera dependiente 
de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla en la clase de Oficial Mecánico Conductor. 

2.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Los aspirantes que reúnan los requisitos específicos, deberá presentar la solicitud dirigida a la Consejería 
de Presidencia, Administración Pública e Igualdad a través de Registro Electrónico, en el plazo 
improrrogable de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Ciudad. 

Junto con las solicitudes, los aspirantes acompañarán su currículum vitae en el que se haga constar: 

- Títulos académicos. 

- Años de servicio y puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública. 

- Estudios y cursos realizados, así como cuantos otros méritos estime el aspirante poner de 
manifiesto. 

Los méritos alegados deberán ser justificados documentalmente para su toma en consideración. 

4.- RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

4.1.- Informes.- El nombramiento requerirá el previo informe de la Presidencia de la Ciudad. Si fuera a 
recaer en un funcionario destinado en otra Consejería, se requerirá informe favorable de la misma. Si fuera 
desfavorable, podrá, no obstante, efectuarse el nombramiento previa autorización de la Excma. Consejera 
de Presidencia, Administración Pública e Igualdad. 

4.2.- Nombramiento.- El nombramiento deberá efectuase en el plazo máximo de un mes contado desde la 
finalización del de presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá prorrogarse hasta un mes más. 

Las resoluciones de nombramiento se motivarán con referencia al cumplimiento por parte del candidato 
elegido de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, y la competencia para proceder al 
mismo. 

En todo caso deberá quedar acreditada, con fundamento de la resolución adoptada, la observancia del 
procedimiento debido. 
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5.- NORMA FINAL 

En lo no dispuesto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en el R.D. 364/95, de 10 de marzo. 

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma podrán ser impugnados 
por los interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y preceptos concordantes del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla y Tablón de Edictos de la 
Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión del citado puesto. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 12 de abril de 2024, 
por el que se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Oficial 
Mecánico Conductor de Presidencia, mediante el sistema de libre designación, incluido en la Relación de 
Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  de  
Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde 
la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública nº 1401 de fecha 
17 de abril de 2024, por la que se convoca el concurso para la provisión de un puesto de trabajo de Oficial 
Mecánico Conductor de Presidencia, mediante el sistema de libre designación, incluido en la Relación de 
Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. 

Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada 
interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 17 de abril de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

285. ORDEN Nº 1403, DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2024, RELATIVA AL 
NOMBRAMIENTO ÓRGANO ASESOR  PARA FORMULAR PROPUESTA MOTIVADA 
AL ÓRGANO COMPETENTE DEL CARGO DE PERSONAL DIRECTIVO DE 
DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 17/04/2024, registrada al número 2024001403, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el artículo 60.5 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME extr. nº 2 de fecha 30 de enero de 2017),  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 8626/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Que el órgano asesor para formular propuesta motivada al órgano competente del cargo de personal 
directivo de Director General de Seguridad Ciudadana, quedará constituido por los siguientes funcionarios: 

- Dª. Natalia Martínez Ladaga (Directora General Acctal. de Salud Pública). 

- Dª. Mª. Carmen Barranquero Aguilar (Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana). 

- D. Juan José Castillo Martín (Director General de Servicios Sociales). 

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 17 de abril de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

286. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB DEPORTIVO ENRIQUE SOLER PARA EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA 
NACIONAL DE LA LIGA EBA DE BALONCESTO, PARA LA TEMPORADA 2023/24. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO CON EQUIPO CATEGORIA NACIONAL TEMPORADA 2023-24 (EBA), 
habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla 
con número CON2400015 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

Datos de Aprobación: 

Órgano Consejo de Gobierno 

Número ACG2024000156 

Fecha 21/03/2024 

Entidad: ES-G2996101-8 (CLUB DEPORTIVO ENRIQUE SOLER 
(GONZALEZ*RICO,ALVARO) 

Fecha de formalización:  05/04/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 11 de abril de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6166 Melilla, Viernes 19 de abril de 2024 Página 828 

BOLETÍN: BOME-B-2024-6166 ARTÍCULO: BOME-A-2024-286 PÁGINA: BOME-P-2024-828 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB DEPORTIVO 
ENRIQUE SOLER PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA 

COMPETICIÓN DE CATEGORÍA NACIONAL DE LA LIGA EBA DE BALONCESTO , PARA LA TEMPORADA 
2023/24 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor, (por Delegación, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto del Presidente de la Ciudad, núm., 2024000024, de 13 de febrero de 2024), debidamente 
facultada para este acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO 
A LA APROBACIÓN DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD 
DE MELILLA. 

De otra, D. ÁLVARO GONZÁLEZ RICO, con DNI: XX.XXX.728W, domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y 
representación del CLUB DEPORTIVO ENRIQUE SOLER , entidad que preside. 

INTERVIENEN 

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose 
recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto 
de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro 
del marco de la legislación general del Estado. 

SEGUNDO. EL CLUB DEPORTIVO ENRIQUE SOLER, es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la 
promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en una 
competición de categoría nacional, por lo que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, considera acorde con su 
política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 

TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en las diversas 
categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son muy practicados en nuestra 
ciudad. CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a lo 
largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha tomado 
protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes en dichas 
competiciones. Por ello para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo público de toda índole ha ido 
en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en nuestra sociedad del deporte profesional. 

QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan en: 

1. Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango de los otros 
equipos participantes. 

2. Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 

3. Propiciar la llegada a estos equipos de alto nivel, de deportistas melillenses. 

4. Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad. 

5. Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

SEXTO. Que con fecha 27 de febrero de 2024 y número 12024000006172, se evacua informe de retención de crédito 
definitiva, por importe de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 14/34103/48000, 
bajo el concepto "Convenio Enrique Soler EBA". 

SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que “serán 
subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: 
Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte”. 

OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante convenios, que de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es una 
fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada entidad los correspondientes 
importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el 
artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa 
y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el 
Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones”). 

NOVENO. Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de 
Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento regulador 

de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de 

Subvenciones. 

DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente Convenio, 
junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se incluyen las siguientes 
condiciones que deberá cumplir el Club: 

1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores. 

2) Se ajustará al presupuesto para la temporada 2023/2024 presentado ante la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha temporada 
deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la persona que ejerza 
la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva el déficit generado. 

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que representa, se 
marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco del deporte base melillense. 

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar la mayor 
afluencia posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), con especial atención con dicho 
objetivo al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo que disponga la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte, al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la competición. 

6) Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

7) Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su participación deportiva. 

8) Deberá instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, aparezca junto al del 
equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, comunicaciones); así como en el terreno de 
juego deberán lucir la publicidad institucional que se indique por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.  

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 

10)Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

11)Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la administración 
tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta 
Administración. 

12)Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente los dependientes 
de las Consejerías de Educación, Juventud y Deporte; y de Hacienda, Empleo y Comercio, para facilitarles el acceso a 
la documentación financiera y contable de la entidad. 

13)Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad Autónoma de 
Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime convenientes, incluso la 
retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de 
subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y Deporte. 

DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, es la competente para la tramitación de 
expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de competición y fomentar la imagen 
deportiva de la Ciudad de Melilla. 

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto. - El objeto del presente Convenio es el apoyo económico al CLUB DEPORTIVO ENRIQUE SOLER, 
en el desarrollo de la competición nacional en la LIGA EBA de Baloncesto, organizada por la Real Federación Española 
de Baloncesto. Segunda. Ámbito territorial. El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con 
todo el territorio nacional. 

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Con independencia de las 
obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al CLUB DEPORTIVO 
ENRIQUE SOLER, la cantidad económica de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000,00 €) en la aplicación 
presupuestaria 14/34103/48000, bajo el concepto "Convenio Enrique Soler EBA", para sufragar los gastos establecidos 
en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en categoría nacional, 
constando en el expediente informe de Retención de Crédito Definitiva, de 27 de febrero de 2024 y números de operación 
12024000006172, para la financiación del presente convenio. 

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las directrices 
del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de negligencia o 
incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, 
supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio, comprometiéndose el 
club a facilitar dicha labor. 

Cuarta. Compromisos asumidos por el CLUB DEPORTIVO ENRIQUE SOLER. La uniformidad debe ser ejemplo del 
club y de la institución, para encuentros oficiales ya sea en casa o en desplazamiento los equipos deben de ir 
correctamente uniformados, conforme a la marca MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE y nombre del Club.  

a. El Club se compromete a participar en la referida competición de ámbito nacional, estando debidamente clasificado, 
para la liga regular y todas las fases que incluya la competición durante la temporada 2023/2024. Todos los gastos y las 
gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del club.  

b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan 
aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 

c. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 

d. EL CLUB DEPORTIVO ENRIQUE SOLER, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la 
Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo. 

e. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, se dicten 
y en particular: 
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1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del objeto del 
Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan 
convocar. 

f. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 
OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017. 

g. Conforme al ARTÍCULO 12, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, PARA EL PERIODO 2023 – 2025, para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, el CLUB 
deberá presentar informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza 
la subvención y justificación de los objetivos alcanzados. 

h. El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2024, a justificar ente la 
Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios establecidos en la normativa 
jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En 
todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el 
siguiente protocolo: 

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los siguientes 
conceptos: 

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y manutención de 
los componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar será conforme  (Real Decreto462/2002, de 24/05/2002, 
BOE número 129 de 30 de mayo de 2002, revisado por resolución de 2 de diciembre del 2005,de Secretaria de Estado 
de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de 
diciembre del 2005, manteniéndose igual tras Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría y Estado de Hacienda, 
Empleo y Comercio y Presupuestos).Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la 
justificación en el caso de no ser posible.  

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club en la competición de 
referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 15% del importe de la subvención.  

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 

v. Gastos por uso de instalaciones deportivas directamente vinculadas al objeto del Convenio. 

vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia. 

vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida como obligación .(gastos 
deportivos). 

viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos 
periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma. 

ix. Gastos de prevención ante la pandemia del SARS COVID 2.  

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y 
pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

3. Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. La 
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la concesión 
de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio 
del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta 
justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 
subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa: 

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su 
fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de 
acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa 
del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con 
indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de 
dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la 
suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del 
presente convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, 
mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter 
obligado. 

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones del objeto 
de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 

e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las 
tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la 
justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que 
incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, 
todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, constriñéndose a los supuestos 
recogidos en la misma. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
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empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se 
admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos 
excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros 
por cada desplazamiento. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, número 
de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener lo dispuesto por la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado. 

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque nominativo, 
cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores (Instrucción 1/2019 
OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien. 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones).  

4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior 
han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, objetivo 
o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención.  

6. El Club se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida que altere 
alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la modificación de la 
resolución de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de la Ley de Subvenciones. Tal 
extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente. 

Quinta.  Otras subvenciones o ingresos del Club. - La subvención prevista en este Convenio será compatible con 
cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o 
jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de 
subvenciones en vigor.  

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el 
Tesorero, con el Visto Bueno del presidente de la entidad, en este concepto. 

Sexta. Forma de pago. - La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de  

Educación, Juventud y Deporte, se compromete a conceder al CLUB DEPORTIVO ENRIQUE SOLER,  la subvención 
por importe de CIENTO VEINTE MIL EUROS  

(120.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 14/34103/48000, bajo el concepto " Convenio Enrique Soler EBA", para 
sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva del 
equipo en categoría nacional. 

Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago 
anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería posible llevar 
a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los 
gastos que conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un 
régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran 
arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una solvencia técnica y 
profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es necesario la exigencia 
de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar. 

Séptima. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. - Para la evaluación y seguimiento del 
presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una Comisión integrada por tres 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 

1. El seguimiento del presente convenio. 

2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 

3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 

4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 

Octava. Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2024, dejando sin efecto el 
convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio de 2024 y pagados 
hasta el 30 de septiembre de 2024, correspondientes a las actividades deportivas desarrolladas para los fines expuestos 
durante toda la temporada deportiva 2023/2024. 

Novena. Causas de Extinción. - El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, 
será causa de extinción del mismo. El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de 
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restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, 
todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 

Décima. Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 9/2017 de 
08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las  Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido 
en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. - Esta subvención, se encuentra recogida en el PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓN 2023 – 2025, 
conforme al Artículo 12 del mismo. 

Decimoprimera. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de 
Educación, Juventud y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la 
postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 

Decimosegunda. Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Decimotercera. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la información a 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la Ley de Subvenciones, así 
como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas, es la Dirección General de Política Deportiva. 

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados ut supra. 

 

 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6166 Melilla, Viernes 19 de abril de 2024 Página 833 

BOLETÍN: BOME-B-2024-6166 ARTÍCULO: BOME-A-2024-287 PÁGINA: BOME-P-2024-833 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

287. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB DEPORTIVO ENRIQUE SOLER PARA EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA 
NACIONAL DE LA LEB PLATA DE BALONCESTO, PARA LA TEMPORADA 2023/24. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO CON EQUIPOS EN CATEGORÍA NACIONAL TEMPORADA 2023-24 (LEB 
PLATA), habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de 
Melilla con número CON2400027 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

ACG2024000155 

21/03/2024 

 ES-G2996101-8 (CLUB DEPORTIVO 
ENRIQUE SOLER) 

(GONZALEZ*RICO,ALVARO)  

Fecha de formalización:  05/04/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 11 de abril de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB DEPORTIVO 
ENRIQUE SOLER PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA 

COMPETICIÓN DE CATEGORÍA NACIONAL DE LA LEB PLATA DE BALONCESTO, PARA LA TEMPORADA 
2023/24 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor, (por Delegación, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto del Presidente de la Ciudad, núm., 2024000024, de 13 de febrero de 2024), debidamente 
facultada para este acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO 
A LA APROBACIÓN DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD 
DE MELILLA. 

De otra, D. ÁLVARO GONZÁLEZ RICO, con DNI: XX.XXX.728W, domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y 
representación del CLUB DEPORTIVO ENRIQUE SOLER , entidad que preside. 

INTERVIENEN 

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose 
recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto 
de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro 
del marco de la legislación general del Estado. 

SEGUNDO. EL CLUB DEPORTIVO ENRIQUE SOLER, es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la 
promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en una 
competición de categoría nacional, por lo que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, considera acorde con su 
política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 

TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en las diversas 
categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son muy practicados en nuestra 
ciudad. CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a lo 
largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha tomado 
protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes en dichas 
competiciones. Por ello para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo público de toda índole ha ido 
en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en nuestra sociedad del deporte profesional. 

QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan en: 

1. Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango de los otros 
equipos participantes. 

2. Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 

3. Propiciar la llegada a estos equipos de alto nivel, de deportistas melillenses. 

4. Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad. 

5. Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

SEXTO. Que con fecha 27 de febrero de 2024 y número 12024000006134, se evacua informe de retención de crédito 
definitiva, por importe de CUATROCIENTOS CUARENTA MIL EUROS (440.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 
14/34120/48000, bajo el concepto "Convenio Enrique Soler Leb Plata". 

SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que “serán 
subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: 
Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte”. 

OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante convenios, que de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es una 
fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada entidad los correspondientes 
importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el 
artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa 
y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el 
Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones”). 

NOVENO. Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de 
Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento regulador 

de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de 

Subvenciones. 

DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente Convenio, 
junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se incluyen las siguientes 
condiciones que deberá cumplir el Club: 

1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores. 

2) Se ajustará al presupuesto para la temporada 2023/2024 presentado ante la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha temporada 
deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la persona que ejerza 
la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva el déficit generado. 

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que representa, se 
marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco del deporte base melillense. 

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar la mayor 
afluencia posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), con especial atención con dicho 
objetivo al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo que disponga la Consejería  

de Educación, Juventud y Deporte, al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la competición. 

6) Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

7) Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su participación deportiva. 

8) Deberá instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, aparezca junto al del 
equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, comunicaciones); así como en el terreno de 
juego deberán lucir la publicidad institucional que se indique por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.  

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 

10)Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

11)Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la administración 
tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta 
Administración. 

12)Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente los dependientes 
de las Consejerías de Educación, Juventud y Deporte; y de Hacienda, Empleo y Comercio, para facilitarles el acceso a 
la documentación financiera y contable de la entidad. 

13)Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad Autónoma de 
Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime convenientes, incluso la 
retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de 
subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y Deporte. 

DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, es la competente para la tramitación de 
expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de competición y fomentar la imagen 
deportiva de la Ciudad de Melilla. 

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto. - El objeto del presente Convenio es el apoyo económico al CLUB DEPORTIVO ENRIQUE SOLER, 
en el desarrollo de la competición nacional en la LEB PLATA de Baloncesto, organizada por la Real Federación Española 
de Baloncesto. Segunda. Ámbito territorial. El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con 
todo el territorio nacional. 

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Con independencia de las 
obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al CLUB DEPORTIVO 
ENRIQUE SOLER, la cantidad económica de CUATROCIENTOS CUARENTA MIL EUROS (440.000,00 €) en la 
aplicación presupuestaria 14/34120/48000, bajo el concepto "Convenio Enrique Soler Leb Plata", para sufragar los gastos 
establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en categoría 
nacional, constando en el expediente informes de Retención de crédito definitiva, de 27 de febrero de 2024 y números 
de operación 12024000006134, para la financiación del presente convenio. El ingreso de esta cantidad se efectuará 
mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las directrices del área económica-financiera de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.  

b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de negligencia o 
incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, 
supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio, comprometiéndose el 
club a facilitar dicha labor. 

Cuarta. Compromisos asumidos por el CLUB DEPORTIVO ENRIQUE SOLER. La uniformidad debe ser ejemplo del 
club y de la institución, para encuentros oficiales ya sea en casa o en desplazamiento los equipos deben de ir 
correctamente uniformados, conforme a la marca MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE y nombre del Club.  

a. El Club se compromete a participar en la referida competición de ámbito nacional, estando debidamente clasificado, 
para la liga regular y todas las fases que incluya la competición durante la temporada 2023/2024. Todos los gastos y las 
gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del club.  

b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan 
aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 

c. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 

d. EL CLUB DEPORTIVO ENRIQUE SOLER, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la 
Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo. 

e. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, se dicten 
y en particular: 
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1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del objeto del 
Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan 
convocar. 

f. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 
OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017. 

g. Conforme al ARTÍCULO 12, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, PARA EL PERIODO 2023 – 2025, para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, el CLUB 
deberá presentar informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza 
la subvención y justificación de los objetivos alcanzados. 

h. El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2024, a justificar ente la 
Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios establecidos en la normativa 
jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En 
todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el 
siguiente protocolo: 

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los siguientes 
conceptos: 

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y manutención de 
los componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar será conforme  (Real Decreto462/2002, de 24/05/2002, 
BOE número 129 de 30 de mayo de 2002, revisado por resolución de 2 de diciembre del 2005,de Secretaria de Estado 
de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de 
diciembre del 2005, manteniéndose igual tras Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría y Estado de Hacienda, 
Empleo  y Comercio y Presupuestos).Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la 
justificación en el caso de no ser posible.  

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club en la competición de 
referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 15% del importe de la subvención.  

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 

v. Gastos por uso de instalaciones deportivas directamente vinculadas al objeto del Convenio. 

vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia. 

vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida como obligación .(gastos 
deportivos). 

viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos 
periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma. 

ix. Gastos de prevención ante la pandemia del SARS COVID 2.  

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y 
pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

3. Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. La 
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la concesión 
de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio 
del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de  

la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido 
financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se 
acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa: 

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su 
fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de 
acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa 
del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con 
indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de 
dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la 
suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del 
presente convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, 
mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter 
obligado. 

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones del objeto 
de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 

e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las 
tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la 
justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que 
incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, 
todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, constriñéndose a los supuestos 
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recogidos en la misma. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se 
admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos 
excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros 
por cada desplazamiento. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, número 
de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener lo dispuesto por la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado. 

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque nominativo, 
cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores (Instrucción 1/2019 
OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien. 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones).  

4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior 
han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, objetivo 
o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención.  

6. El Club se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida que altere 
alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la modificación de la 
resolución de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de la Ley de Subvenciones. Tal 
extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente. 

Quinta.  Otras subvenciones o ingresos del Club. - La subvención prevista en este Convenio será compatible con 
cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o 
jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de 
subvenciones en vigor.  

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el 
Tesorero, con el Visto Bueno del presidente de la entidad, en este concepto. 

Sexta. Forma de pago. - La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de  

Educación, Juventud y Deporte, se compromete a conceder al CLUB DEPORTIVO ENRIQUE SOLER,  la subvención 
por importe de CUATROCIENTOS CUARENTA MIL EUROS (440.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 
14/34120/48000, bajo el concepto "Convenio Enrique Soler Leb Plata ", para sufragar los gastos establecidos en el 
presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en categoría nacional. 

Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago 
anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería posible llevar 
a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los 
gastos que conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un 
régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran 
arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una solvencia técnica y 
profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es necesario la exigencia 
de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar. 

Séptima. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. - Para la evaluación y seguimiento del 
presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una Comisión integrada por tres 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 

1. El seguimiento del presente convenio. 

2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 

3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 

4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 

Octava. Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2024, dejando sin efecto el 
convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio de 2024 y pagados 
hasta el 30 de septiembre de 2024, correspondientes a las actividades deportivas desarrolladas para los fines expuestos 
durante toda la temporada deportiva 2023/2024. 
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Novena. Causas de Extinción. - El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, 
será causa de extinción del mismo. El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, 
todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 

Décima. Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 9/2017 de 
08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las  Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido 
en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. - Esta subvención, se encuentra recogida en el PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓN 2023 – 2025, 
conforme al Artículo 12 del mismo. 

Decimoprimera. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de 
Educación, Juventud y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la 
postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 

Decimosegunda. Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Decimotercera. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la información a 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la Ley de Subvenciones, así 
como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas, es la Dirección General de Política Deportiva. 

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados ut supra. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

288. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA UNIÓN DEPORTIVA MELILLA PARA EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA CATEGORÍA LIGA NACIONAL 
DIVISIÓN DE HONOR JUVENIL DE FÚTBOL, PARA LA TEMPORADA 2023/24. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO CON EQUIPO EN CATEGORIA NACIONAL TEMPORADA 2023-24 (DIV. 
HONOR), habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma 
de Melilla con número CON2400038 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

ACG2024000154 

21/03/2024 

 ES-G2990341-6 (UNION DEPORTIVA MELILLA)  

(RINCON*PEREZ,LUIS MANUEL) 

Fecha de formalización:  12/04/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 11 de abril de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA UNIÓN DEPORTIVA 
MELILLA PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA CATEGORIA LIGA 

NACIONAL DIVISIÓN DE HONOR JUVENIL DE FÚTBOL, PARA LA TEMPORADA 2023/24 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y Deporte de 
la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN 
DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA. 

De otra, D. Luis Manuel Rincón Pérez, con DNI número 45.XXX.273-Q, domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y 
representación del CLUB UNIÓN DEPORTIVA MELILLA entidad que preside y que consta inscrita en el Registro de 
Asociaciones Deportivas de esta Ciudad Autónoma de Melilla al número 6.562. 

INTERVIENEN 

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose 
recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto 
de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro 
del marco de la legislación general del Estado. 

SEGUNDO. LA UNIÓN DEPORTIVA MELILLA, es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la promoción y 
el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en una competición de 
categoría nacional, por lo que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, considera acorde con su política de 
ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 

TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en las diversas 
categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son muy practicados en nuestra 
ciudad. CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a lo 
largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha tomado 
protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes en dichas 
competiciones. Por ello para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo público de toda índole ha ido 
en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en nuestra sociedad del deporte profesional. 

QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan en: 

1. Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango de los otros 
equipos participantes. 

2. Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 

3. Propiciar la llegada a estos equipos de alto nivel, de deportistas melillenses. 

4. Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad. 

5. Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

SEXTO. Que con fecha 27 de febrero de 2024 y número 12024000006159, se evacua informe de retención de crédito 
definitiva por importe de OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (85.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 
14/34134/48000 bajo el concepto "Convenio U. D. Melilla Div. Honor Juvenil". 

SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que “serán 
subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: 
Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte”. 

OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante convenios, que de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es una 
fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada entidad los correspondientes 
importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el 
artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa 
y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el 
Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones”). 

NOVENO. Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de 
Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento regulador 

de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de 

Subvenciones. 

DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente Convenio, 
junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se incluyen las siguientes 
condiciones que deberá cumplir el Club: 

1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores. 

2) Se ajustará al presupuesto para la temporada 2023/2024 presentado ante la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha temporada 
deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la persona que ejerza 
la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva el déficit generado. 

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que representa, se 
marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco del deporte base melillense. 

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar la mayor 
afluencia posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), con especial atención con dicho 
objetivo al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo que disponga la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte, al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la competición. 

6) Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

7) Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su participación deportiva. 

8) Deberá instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, aparezca junto al del 
equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, comunicaciones); así como en el terreno de 
juego deberán lucir la publicidad institucional que se indique por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.  

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 

10)Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

11)Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la administración 
tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta 
Administración. 

12)Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente los dependientes 
de las Consejerías de Educación, Juventud y Deporte; y de Hacienda, Empleo y Comercio, para facilitarles el acceso a 
la documentación financiera y contable de la entidad. 

13)Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad Autónoma de 
Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime convenientes, incluso la 
retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de 
subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y Deporte. 

DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, es la competente para la tramitación de 
expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de competición y fomentar la imagen 
deportiva de la Ciudad de Melilla. 

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto. - El objeto del presente Convenio es el apoyo económico a la UNIÓN DEPORTIVA MELILLA, en el 
desarrollo de la competición de la Liga Nacional de  

División de Honor Juvenil de Fútbol, organizada por la Real Federación Española de Fútbol. 

Segunda. Ámbito territorial. El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con todo el territorio 
nacional. 

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Con independencia de las 
obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder a la UNIÓN DEPORTIVA 
MELILLA, la cantidad económica de OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (85.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 
14/34134/48000, bajo el concepto "Convenio U. D. Melilla Div. Honor Juvenil", para sufragar los gastos establecidos 
en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en categoría nacional, 
constando en el expediente informes de Retención de crédito Definitiva, de 27 de febrero de 2024 y número 
12024000006159, para la financiación del presente convenio. 

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las directrices 
del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de negligencia o 
incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, 
supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio, comprometiéndose el 
club a facilitar dicha labor. 

Cuarta. Compromisos asumidos por la UNIÓN DEPORTIVA MELILLA. La uniformidad debe ser ejemplo del club y de 
la institución, para encuentros oficiales ya sea en casa o en desplazamiento los equipos deben de ir correctamente 
uniformados, conforme a la marca MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE y nombre del Club. 

a. El Club se compromete a participar en la referida competición de ámbito nacional, estando debidamente clasificado, 
para la liga regular y todas las fases que incluya la competición durante la temporada 2023/2024. Todos los gastos y las 
gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del club.  

b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan 
aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 

c. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 

d. LA UNIÓN DEPORTIVA MELILLA, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la Junta 
Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo. 
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e. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, se dicten 
y en particular: 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del objeto del 
Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan 
convocar. 

f. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 
OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017. 

g. Conforme al ARTÍCULO 12, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, PARA EL PERIODO 2023 – 2025, para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, el CLUB 
Melistar, deberá presentar informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los 
que alcanza la subvención y justificación de los objetivos alcanzados. 

h. El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2024, a justificar ente la 
Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios establecidos en la normativa 
jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En 
todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el 
siguiente protocolo: 

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los siguientes 
conceptos: 

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y manutención de 
los componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar será conforme  (Real Decreto462/2002, de 24/05/2002, 
BOE número 129 de 30 de mayo de 2002, revisado por resolución de 2 de diciembre del 2005,de Secretaria de Estado 
de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de 
diciembre del 2005, manteniéndose igual tras Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría y Estado de Hacienda, 
Empleo y Comercio y Presupuestos).Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la 
justificación en el caso de no ser posible.  

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club en la competición de 
referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 15% del importe de la subvención.  

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 

v. Gastos por uso de instalaciones deportivas directamente vinculadas al objeto del Convenio. 

vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia. 

vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida como obligación .(gastos 
deportivos). 

viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos 
periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma. 

ix. Gastos de prevención ante la pandemia del SARS COVID 2.  

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y 
pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

3. Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. La 
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la concesión 
de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio 
del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta 
justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 
subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa: 

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su 
fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de 
acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa 
del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con 
indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de 
dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la 
suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del 
presente convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, 
mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter 
obligado. 

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones del objeto 
de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 

e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las 
tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la 
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justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que 
incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 €  

en cómputo anual por voluntario, todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, 
constriñéndose a los supuestos recogidos en la misma. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones 
de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece 
en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior 
a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite 
admisible será de 500 euros por cada desplazamiento. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, número 
de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener lo dispuesto por la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado. 

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque nominativo, 
cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores (Instrucción 1/2019 
OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien. 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones).  

4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior 
han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, objetivo 
o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención.  

6. El Club se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida que altere 
alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la modificación de la 
resolución de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de la Ley de Subvenciones. Tal 
extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente. 

Quinta.  Otras subvenciones o ingresos del Club. - La subvención prevista en este Convenio será compatible con 
cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o 
jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de 
subvenciones en vigor.  

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el 
Tesorero, con el Visto Bueno del presidente de la entidad, en este concepto. 

Sexta. Forma de pago. - La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, se 
compromete a conceder a la UNIÓN DEPORTIVA MELILLA,  la subvención por importe de OCHENTA Y CINCO MIL 
EUROS (85.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 14/34134/48000, bajo el concepto " Convenio U. D.  

Melilla Div. Honor Juvenil", para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo 
de la actividad deportiva del equipo en categoría nacional. 

Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago 
anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería posible llevar 
a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los 
gastos que conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un 
régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran 
arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una solvencia técnica y 
profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es necesario la exigencia 
de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar. 

Séptima. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. - Para la evaluación y seguimiento del 
presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una Comisión integrada por tres 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 

1. El seguimiento del presente convenio. 

2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 

3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 

4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 

Octava. Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2024, dejando sin efecto el 
convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio de 2024 y pagados 
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hasta el 30 de septiembre de 2024, correspondientes a las actividades deportivas desarrolladas para los fines expuestos 
durante toda la temporada deportiva 2023/2024. 

Novena. Causas de Extinción. - El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, 
será causa de extinción del mismo. El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, 
todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 

Décima. Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 9/2017 de 
08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las  Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido 
en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla.  

Decimoprimera. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de 
Educación, Juventud y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la 
postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 

Decimosegunda. Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Decimotercera. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la información a 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la Ley de Subvenciones, así 
como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas, es la Dirección General de Política Deportiva. 

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados ut supra. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

289. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 21/2024. 

Se recibe en la Secretaría Técnica de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte 
requerimiento del JUZGADO DE LO CONTENCIOSO Nº 2 DE MELILLA,  de 19 de 
diciembre de 2.023 , en relación con el  Procedimiento Abreviado 21/2024 Número de 
Identificación General 52001 45 3 2024 0000071, por el que se ordena la remisión del 
expediente relativo  al recurso contencioso administrativo contra la falta de pago del 
principal por importe de VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA EUROS Y SETENTA Y 
OCHO CÉNTIMOS (20.630,78 EUR), más el importe correspondiente a los intereses de 
demora que deberán liquidarse una vez se produzca el pago efectivo del principal, así 
como los costes de cobro por importe de CUARENTA EUROS (40 €), en el marco del 
contrato del servicio de «apoyo en portería-control de accesos en centros escolares 
públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla» (expediente 89/2018/CMA), que fue 
formalizado en fecha 1 de marzo de 2019, y reclamados mediante reclamación 
administrativa previa de fecha 16 de diciembre de 2023. 

Conforme con lo ordenado por dicho órgano judicial en su requerimiento y en aplicación 
del artículo 49 de la Ley 29/1998, de Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosoadministrativa, se remite el presente anuncio al Boletín Oficial 
de Melilla, emplazando a cuantos aparezcan como interesados en el referido 
procedimiento para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve 
días en el referido Procedimiento Abreviado. 

 
Melilla 16 de abril de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

290. DECRETO Nº 079 DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2024, RELATIVO AL 
REGLAMENTO DEL SISTEMA DE REGISTROS EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
ANIMAL. 

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante Decreto de 16/04/2024, registrado al 
número 2024000079, en el Libro de Oficial de Decretos de la Presidencia ha decretado lo siguiente:  

El Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 9 de 
febrero de 2024, acordó aprobar, con carácter inicial, la propuesta de la Consejera de Políticas Sociales y 
Salud Pública de creación del REGLAMENTO DEL SISTEMA DE REGISTROS EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN ANIMAL . El referido Reglamento se publicó en el Boletín Oficial de la Ciudad número 6147 
de fecha 13 de febrero de 2024, quedando expuesto al público a los efectos de reclamaciones. 

Transcurridos 15 días, sin que se hayan presentado reclamación alguna, según Informe del Negociado del 
Registro , control y seguimiento del Sistema de Transparencia (escrito de fecha de 4 de abril de 2024), el 
texto debe entenderse definitivamente aprobado, en virtud de los artículos 177.2 y 169 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 42696/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero.- Publicación del REGLAMENTO DEL SISTEMA DE REGISTROS EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN ANIMAL. 

Segundo.- Contra el expresado Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, de 
conformidad con el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativo, recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Málaga..” Igualmente se adjunta ANEXO, para su publicación: 

 

ANEXO 

REGLAMENTO DEL SISTEMA DE REGISTROS PARA LA PROTECCIÓN ANIMAL. 

I.-CREACIÓN DEL SISTEMA DE REGISTROS PARA LA PROTECCIÓN ANIMAL:  

Se crea el Sistema de Registros para la Protección animal que estará integrado por los siguientes Registros: 

- Registro Oficial de Entidades de Protección Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla" 

- Registro Oficial de Colonias Felinas Urbanas de la Ciudad Autónoma de Melilla 

- Registro Oficial de Voluntarios del Plan de Control de Colonias Felinas. 

- Registro Oficial de Gatos urbanos en las Colonias de la Ciudad Autónoma de Melilla". 

- Registro de Criadores de la Ciudad Autónoma de Melilla 

- Registro de Profesionales del comportamiento animal.- 

II.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Se inscribirán en el Registro las Entidades y voluntarios, así como los profesionales del comportamiento y 
los criadores existentes en el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla.   

III.-CARÁCTER DE LOS REGISTROS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN CONTENIDA 

Los Registros tendrán carácter público, pudiendo la Dirección General de Salud Pública u órgano 
competente, de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, facilitar cuantos datos obren en el 
mismo para el mejor acceso de los usuarios a estos servicios. 

IV.- RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DE DATOS. 

Los Registros Oficiales deberá someterse a las disposiciones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
sobre protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, en particular a lo dispuesto en 
su artículo 20. 

V.- ADSCRIPCIÓN   

Los Registros se adscriben a la Dirección General de Salud Pública, de la Consejería competente en 
materia de salud pública y sanidad animal. 

VI.- MODELOS DE SOLICITUDES   

Se aprueban como Anexos I, II , III Y IV al presente los modelos oficiales que deben ser aportados junto a 
la documentación requerida por aquellas entidades y personas que quieran obtener la inscripción en los 
correspondientes Registros de la Ciudad Autónoma de Melilla definidos en el presente. 

VII.- REGISTRO DE ENTIDADES DE PROTECCIÓN ANIMAL 

A efectos de su inscripción en el Registro de entidades de protección animal, a solicitar en el modelo del 
Anexo IV, las entidades de protección animal podrán ser de los siguientes tipos: entidades de protección 
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animal tipo RAC, entidades de protección animal tipo RAD y entidades de protección animal tipo RAS, 
entidades de protección animal tipo GCOF y entidades de protección animal tipo DEF. 

Cualquier entidad de protección animal podrá estar incluida simultáneamente en varios de los tipos 
anteriores. 

El registro incluirá el nombre de la entidad, razón social y dirección postal y datos identificativos de la 
persona física representante de dicha entidad. 

1.- Entidades de protección animal tipo RAC. 

Son entidades Tipo RAC aquellas que llevan a cabo actividades de rescate, rehabilitación y búsqueda de 
adopción de animales de compañía en situación de abandono, maltrato, desamparo u otras situaciones. 
Estas entidades deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Presentar a la Administración una memoria anual en la que se incluya un resumen económico de 
su actividad, los recursos humanos empleados y las actividades formativas impartidas. 

b) Disponer de un registro de animales tutelados y dados en adopción. 

c) Tratándose de perros, gatos y hurones, esterilizar al animal con carácter previo a su entrega en 
adopción o suscribir un compromiso de esterilización si no tuvieran la edad suficiente para realizar 
la cirugía, según criterios veterinarios. También tienen la obligación de esterilizar a animales de 
otras especies, siempre que ello sea viable según criterio veterinario. 

d) Cumplir con los requisitos mínimos veterinarios para la entrega de los animales correspondientes 
y los tratamientos mínimos estipulados en relación con la esterilización, la identificación, la 
desparasitación y la vacunación obligatorias. 

e) Entregar los animales con un contrato de adopción en el que se especifiquen claramente los 
derechos y obligaciones por ambas partes. 

f) Identificar a los animales según normativa vigente. 

g) En el caso de tener centro de protección para alojar a los animales, deberán poseer la 
correspondiente autorización o licencia para constituir núcleo zoológico legalmente establecido. 

h) Velar por las condiciones de bienestar y condiciones higiénico-sanitarias de los animales alojados, 
adecuación de los espacios, medidas de seguridad, capacitación del personal, registro de 
animales y atención veterinaria. 

i) Ser titular de un seguro de responsabilidad civil en vigor y que cubra sus actividades. 

j) Al menos un miembro de la junta directiva u órgano rector de la entidad deberá estar en posesión 
de la titulación que se determine reglamentariamente. 

k) Disponer de autorización administrativa para la recogida de animales abandonados o extraviados. 

2.- Entidades de protección animal tipo RAD. 

Son entidades Tipo RAD aquellas que se dedican al rescate y rehabilitación de aquellos animales que aun 
siendo de producción no se destinen a un fin comercial o con ánimo de lucro. Estas entidades deberán 
cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Presentar a la Administración competente una memoria anual en la que se incluya resumen 
económico de su actividad y registro de los animales tutelados. 

b) Poseer la correspondiente autorización o licencia para constituir núcleo zoológico legalmente 
establecido como refugio permanente de animales. 

c) Velar por las condiciones de bienestar y condiciones higiénico-sanitarias de los animales alojados, 
adecuación de los espacios, medidas de seguridad, capacitación del personal, registro de 
animales y atención veterinaria. 

d) Ser titular de un seguro de responsabilidad civil en vigor y que cubra sus actividades. 
e) Al menos un miembro de la junta directiva u órgano rector de la entidad deberá estar en posesión 

de la titulación que se determine reglamentariamente. 
f) Identificar a los animales de forma permanente. 
g) Tomar las medidas necesarias para evitar que los animales que vivan en ellos puedan 

reproducirse, teniendo en cuenta las características propias de cada especie. 
h) Proporcionar a los animales un espacio estable en el que convivir con otros animales hasta el 

momento de su muerte, salvo que sean cedidos a otra entidad tipo RAD. 
i) Comunicar en los primeros quince días naturales a la administración competente la situación de 

cada animal recogido. 

3.- Entidades de protección animal tipo RAS. 

Son entidades tipo RAS aquellas que se dedican al rescate y rehabilitación de animales silvestres 
procedentes de cautividad. Estas entidades deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Presentar a la Administración competente una memoria anual en la que se incluya resumen 
económico de su actividad y registro de los animales tutelados. 

b) Poseer la correspondiente autorización o licencia para constituir núcleo zoológico legalmente 
establecido. 

c) Ser titular de un seguro de responsabilidad civil en vigor y que cubra sus actividades. 
d) Tener incluido en sus estatutos la protección de animales silvestres procedentes de cautividad o 

que no puedan sobrevivir por sí mismos en su hábitat, debiendo permanecer en cautividad de 
forma indefinida. 
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e) En el caso de mantener animales de especies incluidas en el catálogo de especies exóticas 
invasoras, evitar su reproducción y mantenerlos en cautividad hasta el momento de su muerte, en 
instalaciones que ofrezcan garantías para evitar su escape. 

f) Mantener a los animales en un entorno naturalizado y enriquecido respetando las características 
de su especie. 

g) Proporcionar a los animales un espacio estable en el que convivir con otros animales hasta el 
momento de su muerte, salvo que sean cedidos a otra entidad tipo RAS o, excepcionalmente, a 
entidades de conservación con las mismas garantías que las estipuladas para estas. 

h) Velar por las condiciones de bienestar y condiciones higiénico-sanitarias de los animales alojados, 
adecuación de los espacios, medidas de seguridad, capacitación del personal, registro de 
animales y atención veterinaria. 

4.- Entidades de protección animal tipo GCOF. 

Son entidades Tipo GCOF: aquellas entidades colaboradoras en gestión de colonias felinas de gatos 
comunitarios. Estas entidades deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Presentar a la Administración competente una memoria anual en la que se incluya memoria 
económica y de gestión. 

b) Colaborar con las entidades locales para la implantación y desarrollo de los programas de Gestión 
de Colonias Felinas, conforme a lo dispuesto en esta ley. 

c) Disponer de autorización administrativa para el ejercicio de dicha actividad en el ámbito territorial 
donde se realice. 

5.- Entidades de protección animal tipo DEF. 

Son entidades Tipo DEF aquellas entidades dedicadas a la concienciación, promoción de la adopción y 
defensa jurídica de los animales. Estas entidades deberán presentar anualmente una memoria económica 
y de actividad. 

6.-Personal al servicio de las entidades de protección animal. 

1. Las entidades de protección animal podrán contar con personal voluntario o contratado por cuenta 
ajena. 

2. La relación entre el personal voluntario y la entidad de protección animal se ajustará a lo establecido 
en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, y se regulará mediante un contrato de voluntariado 
en el que se expongan derechos y obligaciones de ambas partes, sin que, en ningún caso, pueda mediar 
retribución alguna. La formación del personal voluntario para el contacto con los animales deberá ser 
impartida por el responsable de formación de la entidad de protección animal. 

3. El personal contratado por cuenta ajena deberá cumplir las previsiones recogidas en la normativa 
laboral y de Seguridad Social, especialmente en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre; en el texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre; 
en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y en su normativa de desarrollo. 

VIII.- REGISTRO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

Este Registro estará integrado por los datos de los animales de compañía identificados con microchip y 
cuyos propietarios residan en la ciudad, y contendrá los datos obtenidos de la Base de Datos de 
Identificación SIAMEL del Ilte. Colegio Oficial de Veterinarios.  

En dicha base de datos de identificación individual de los animales se detallará obligatoriamente si el animal 
es destinado a la reproducción o no. 

IX.-REGISTRO OFICIAL DE COLONIAS FELINAS URBANAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA. 

Las Colonias pueden ser registradas, bien de oficio bien a instancia de parte, y siempre que, una vez 
tramitado el correspondiente expediente, puedan llegar a ser autorizadas por el órgano competente en la 
materia. 

El Registro contendrá los siguientes datos de la colonia: 

*Número de registro de la colonia:                           Nombre: 

▪Dirección exacta: 

▪Coordenadas: 

▪Solar privado o público: 

▪Número de gatos: 

•Hembras: esterilizadas ‰  sin esterilizar. ‰ 

•Machos: castrados ‰  sin castrar. ‰ 

•Gatos domésticos abandonados o recién nacidos que pudieran ser adoptados 

*Datos de las personas que desean ser voluntarios/as de la colonia:   Nombre:  

NIF:                 Domicilio:                       Teléfono. 

La solicitud a instancia de parte tendrá los datos establecidos en el Anexo I. 
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X- REGISTRO OFICIAL DE VOLUNTARIOS DEL PLAN DE CONTROL DE COLONIAS FELINAS. 

El Registro contendrá los siguientes datos de cada voluntario y la solicitud será la establecida en el Anexo 
II. 

*Apellidos y nombre: *N.I.F. 

*Calle/Plaza/Avda: *Código postal: 

*Teléfono: 

*Correo electrónico: 

* Colonia que desea atender, en su caso:  

*Marque sus preferencias: 

 Coordinador/a 

 Voluntario Cuidador/a alimentador/a 

XI-REGISTRO OFICIAL DE GATOS URBANOS EN LAS COLONIAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA. 

El Registro contendrá los siguientes datos que deberán ir actualizándose de forma semestral por medio de 
los datos que deben ser aportados por los voluntarios, conforme al Anexo III. 

Número de Microchip:                          Nombre:                    Sexo:           Fecha nacimiento: 

Nº de Registro y nombre de la Colonia de origen: 

Fechas de vacunación antirrábica:                   Fecha de esterilización: 

Observaciones: 

XII-REGISTRO DE CRIADORES DE ANIMALES DE COMPAÑÍA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA. - 

Este registro tiene por finalidad tener constancia de las personas que se dedican a la cría de animales de 
compañía, tanto con el objetivo de cría comercial como para cría puntual. 

Para ello en este registro se incluirán los datos identificativos de la persona criadora y de sus ejemplares 
reproductores. 

La actividad de la cría de animales de compañía solamente podrá llevarse a cabo por personas 
debidamente inscritas en el Registro de Criadores. 

Los titulares de animales de compañía que deseen realizar una actividad de cría no comercial, como la cría 
puntual, deberán inscribir obligatoriamente a los animales como reproductores en el Registro de Animales 
de Compañía. Esta inscripción supondrá de forma automática el alta del titular en el Registro de Criadores 
de Animales de Compañía   

La inscripción en el Registro de Criadores de Animales de Compañía supondrá la adquisición oficial de la 
condición y constituirá, una vez validada por la Administración competente, la autorización para el desarrollo 
de sus actividades.   

En el caso de los criadores de categorías no comerciales, como los criadores puntuales, la inscripción como 
criador en el Registro de Criadores de Animales de Compañía se realizará de forma automática en el 
momento de la transmisión a nombre del titular del primer animal inscrito como reproductor, o tras la 
inscripción como reproductor del primer animal del que ya fuera titular. 

La inscripción en el Registro de Criadores habilita a las personas responsables de la actividad de la cría y 
venta de animales de compañía para acceder a cualquier programa de apoyo dirigido a las mismas. 

XIII.- REGISTRO DE PROFESIONALES DEL COMPORTAMIENTO 

Llevará a cabo la inscripción de cualquier persona que ejerza actividad profesional dirigida a la educación, 
adiestramiento, modificación de conducta o similares de los animales de compañía, las personas tituladas 
en veterinaria con formación acreditadas en comportamiento animal, las personas con Licenciatura o Grado 
universitario con formación complementaria en Etología y aquellas personas que posean como mínimo el 
Certificado de Profesionalidad de Adiestramiento de base y educación canina (SEAD0412), que acredita a 
la cualificación profesional SEA531_2 adiestramiento de base y educación canina, recogida en el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, en sus correspondientes categorías sin perjuicio de otras que 
pudieran desarrollarse reglamentariamente. 

Este registro tiene por finalidad tener constancia de las personas profesionales que se dedican a estas 
actividades, para evitar situaciones de malas prácticas que repercuten en la salud de los animales o la 
utilización de métodos de adiestramiento no homologados. Para ello, en este registro se incluirán los datos 
identificativos, académicos y profesionales de las personas solicitantes para verificar sus cualificaciones. 
Además, para poder inscribirse en este registro será necesario acreditar cualquier   titulación que habilite 
para el ejercicio de estas actividades. 

XIX.- ENTRADA EN VIGOR.- 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Melilla. 
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ANEXO I 

SOLICITUD PARA AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE NUEVA COLONIA DE 

GATOS URBANOS 

 

Datos de el/la solicitante:  

Apellidos y nombre:  

Domicilio: 

N.I.F. 

Teléfono: Código postal: 

Correo electrónico: 

Datos de las personas que desean ser voluntarios/as de la colonia:  

Nombre:  NIF  Teléfono: 

Nombre:  NIF  Teléfono: 

Datos de la posible colonia: 

▪Dirección exacta: 

▪Coordenadas: 

▪Solar privado o público: 

▪Número de gatos: 

•Hembras: esterilizadas ‰  sin esterilizar. ‰ 

•Machos: castrados ‰  sin castrar. ‰ 

•Gatos domésticos abandonados o recién nacidos que pudieran ser adoptados: 

▪¿Algunos  gatos  parecen  enfermos?,  en  caso  afirmativo,  describa 
síntomas:................................... 

................................................................................................................. 

................................................................................................................. 

........................................................................................ 

En Melilla a ………de ………… de 20.. 

Fdo. El/La solicitante 

 

ANEXO II 

SOLICITUD DE  VOLUNTARIO/A DEL PLAN DE CONTROL DE COLONIA FELINA Y MÉTODO CES-R 
DE MELILLA 

 

Apellidos y nombre: N.I.F. 

Calle/Plaza/Avda: Código postal: 

Teléfono: 

Correo electrónico: 

Marque sus preferencias: 

 Coordinador/a  Cuidador/a alimentador/a 

Manifiesta: 

1. Que se ofrece voluntario/a para gestionar las colonias felinas urbanas que le sean asignadas, siendo 
colaborador/a autorizado/a. 

2. Que se compromete a cumplir con el Proyecto de Colonias Felinas y Método CES-R de Melilla y a 
seguir las instrucciones de la Ciudad Autónoma en todo momento. 

3. Que se compromete a cursar de forma obligatoria el curso formativo gestionado por la Ciudad 
Autónoma de Melilla y sus posibles reciclajes. 

4. Que acompaña la siguiente documentación: 

•Fotocopia de DNI. 

5. Que exonera de responsabilidad a la Ciudad Autónoma de cuantos accidentes propios y/o daños a 
terceros pudieran producirse durante el desarrollo de sus tareas como colaborador/a autorizado/a. 

Por todo ello, SOLICITA ser nombrado/a colaborador/a autorizado/a para la gestión y control de las colonias 
felinas. 

En Melilla a ………de ………… de 20.. 

Fdo. El/La solicitante, 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6166 Melilla, Viernes 19 de abril de 2024 Página 851 

BOLETÍN: BOME-B-2024-6166 ARTÍCULO: BOME-A-2024-290 PÁGINA: BOME-P-2024-851 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

ANEXO III 

CENSO   DE ANIMALES EN COLONIAS DE GATOS URBANOS 

 

MES: AÑO:  Nº COLONIA: 

VOLUNTARIO/A: 

Machos   Hembras  

RESPONSABLE: Nº DE ANIMALES 

MES ANTERIOR 

NACIDOS 

NUEVOS 

FALLECIDOS 

DADOS EN ADOPCIÓN 

ENTREGADOS A SU PROPIETARIO/A 

TOTALES 

Nº DE ANIMALES 

Machos  Hembras  

ESTERILIZADOS 

MES ANTERIOR 

MES ACTUAL 

TOTALES EN LA COLONIA 

 

ANEXO IV.- 

SOLICITUD DE REGISTRO DE ENTIDADES DE PROTECCIÓN ANIMAL 

 

D...............................................................DNI............................como representante  de  la 
 Entidad.......................................................con  

CIF..................... 

Domicilio....................................……………………………............tfno..............email.......................................
....... 

SOLICITA la inscripción en el Registro de Entidades de Protección Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla 
en el/los apartados siguientes aportando copia de los Estatutos de la Entidad: □ Entidad tipo RAC.- 

Dispone de Instalaciones?□ No 

                                     □ Si.- Nº Registro de Núcleo Zoológico........ 

Servicio Veterinario adscrito.............................. 

Personal: □ Voluntario                □ Contratado 

Seguro de responsabilidad civil: Póliza:........................................ 

Aporta Modelo de contrato de adopción: □ Si    □ No. 

□ Entidad tipo RAD.- 

Nº Registro de Núcleo Zoológico........................ 

Servicio Veterinario adscrito.............................. 

Personal: □ Voluntario                □ Contratado 

Seguro de responsabilidad civil: Póliza:........................................ 

□ Entidad tipo RAS.- 

Nº Registro de Núcleo Zoológico........ 

Servicio Veterinario adscrito.............................. 

Personal: □ Voluntario                □ Contratado 

Seguro de responsabilidad civil: Póliza:........................................ 

□ Entidad tipo GCOF.- 

Personal: □ Voluntario                □ Contratado 

□ Entidad tipo DEF.- 

Personal: □ Voluntario                □ Contratado 

Contra las disposiciones administrativas de carácter general dictadas por el Consejo de Gobierno, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 93.2 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y 112.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
de 2 de octubre) no cabrá recurso en vía administrativa. 
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En todo caso, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo contencioso 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde la publicación 
o notificación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica o hace público para su conocimiento y efectos.  

   
Melilla 17 de abril de 2024, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

291. RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL ILUSTRE 
COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE MELILLA. 

Esta Consejería, mediante Orden de fecha 1 de febrero de 2024, registrada al número 
2024000355 del Libro de Resoluciones No Colegiadas, ha procedido a la rectificación 
de errores materiales observados en el Convenio de colaboración entre la Consejería 
de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal y el ilustre Colegio Oficial de 
Psicólogos de Melilla para la financiación y mantenimiento de las   actividades del grupo 
de intervención psicológica en emergencias y catástrofes (GIPEC), correspondiente al 
ejercicio 2023, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con número CON2400044 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejería de Políticas Sociales y Salud pública 

2023001004 

01/02/2024 

ES-Q5200005-F (COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGOS DE MELILLA)  

Fecha de formalización:  01/02/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 15 de abril de 2024, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 

I.- En el Boletín Oficial de Melilla Extraord. nº 19, de 4 de abril de 2023, en el que aparece la publicación del 
Convenio de colaboración entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y Bienestar Animal y El 
Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla, para la financiación y mantenimiento de las actividades del 
Grupo de Intervención Psicológica en Emergencias y Catástrofes (GIPEC), correspondiente al ejercicio 
2023, se detectan los siguientes errores materiales: Donde dice:  

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARIA 

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para la financiación y el mantenimiento de las actividades del Grupo de 
Intervención Psicológica en Emergencias y Catástrofes (GIPEC) para el año 2022 del Ilustre Colegio Oficial 
de Psicólogos de Melilla. El programa se expone de una manera más desarrollada en el Anexo A del 
presente Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser 
asumidas y desarrolladas por dicha Entidad.  

.../... 

TERCERA. SUBCONTRATACION  

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las 
actividades subvencionadas.”  

Debe decir:  

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARIA 

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para la financiación y el mantenimiento de las actividades del Grupo de 
Intervención Psicológica en Emergencias y Catástrofes (GIPEC) para el año 2023 del Ilustre Colegio Oficial 
de Psicólogos de Melilla. El programa se expone de una manera más desarrollada en el Anexo A del 
presente Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser 
asumidas y desarrolladas por dicha Entidad. 

.../... 

“TERCERA. SUBCONTRATACIÓN  

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la entidad beneficiaria podrá llevar a cabo la subcontratación total (hasta el 100%) de 
las actividades subvencionadas.”  

II.- El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones públicas, que establece que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos.  

La publicación en el Boletín Oficial de Melilla de la rectificación del error material observado. 

III.-  El Tribunal Supremo en su Sentencia de 9 de julio de 2018 (STS 2670/2018), afirma en el fundamento 
de derecho tercero de la citada sentencia que: «Para poder aplicar este mecanismo excepcional que permite 
rectificar una resolución administrativa sin sujeción a plazo, es preciso determinar si concurre el presupuesto 
de hecho previsto en la norma: la existencia del error que, además, debe cumplir los requisitos de ser 
material, de hecho o aritmético. Pues bien, tal y como ha señalado una abundantísima jurisprudencia, entre 
otras STS de 29 de marzo de 2012, RC 2416 / 2009 y 24 de junio de 2015 (rec 2256/2014)) en las que se 
cita una copiosa jurisprudencia (STS de 18 de junio de 2001, recurso de casación 2947/1993) con cita de 
las sentencias de 18 de mayo de 1967, 15 de octubre de 1984, 31 de octubre de 1984, 16 de noviembre de 
1984, 30 de mayo de 1985, 18 de septiembre de 1985, 31 de enero de 1989, 13 de marzo de 1989, 29 de 
marzo de 1989, 9 de octubre de 1989, 26 de octubre de 1989, 20 de diciembre de 1989, 27 de febrero de 
1990, 23 de diciembre de 1991, recurso núm. 1307/1989, 16 de noviembre de 1998, recurso de apelación 
número 8516/1992), para que su viabilidad sea posible, esa rectificación de errores requiere lo siguiente: 

[...] es menester considerar que el error material o de hecho se caracteriza por ser ostensible, manifiesto, 
indiscutible y evidente por sí mismo, sin necesidad de mayores razonamientos, y por exteriorizarse prima 
facie por su sola contemplación (frente al carácter de calificación jurídica, seguida de una declaración 
basada en ella, que ostenta el error de derecho), por lo que, para poder aplicar el mecanismo procedimental 
de rectificación de errores materiales o de hecho, se requiere que concurran, en esencia, las siguientes 
circunstancias:  

1)Que se trate de simples equivocaciones elementales de nombres, fechas, operaciones aritméticas o 
transcripciones de documentos;  

2) Que el error se aprecie teniendo que cuenta exclusivamente los datos del expediente administrativo en 
el que se advierte;  

3) Que el error sea patente y claro, sin necesidad de acudir a interpretaciones de normas jurídicas 
aplicables;  

4) Que no se proceda de oficio a la revisión de actos administrativos firmes y consentidos;  

5) Que no se produzca una alteración fundamental en el sentido del acto (pues no existe error material 
cuando su apreciación implique un juicio valorativo o exija una operación de calificación jurídica);  
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6) Que no padezca la subsistencia del acto administrativo es decir, que no genere la anulación o 
revocación del mismo, en cuanto creador de derechos subjetivos, produciéndose uno nuevo sobres bases 
diferentes y sin las debidas garantías para el afectado, pues el acto administrativo rectificador ha de mostrar 
idéntico contenido dispositivo, sustantivo y resolutorio que el acto rectificado, sin que pueda la 
Administración, so pretexto de su potestad rectificatoria de oficio, encubrir una auténtica revisión». 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 24854/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

La rectificación del error material error material del Convenio de colaboración entre la Consejería de 
Políticas Sociales y Salud Pública y Bienestar Animal y El Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla, 
para la financiación y mantenimiento de las actividades del Grupo de Intervención Psicológica en 
Emergencias y Catástrofes (GIPEC), correspondiente al ejercicio 2023:  

Donde dice:  

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para la financiación y el mantenimiento de las actividades del Grupo de 
Intervención Psicológica en Emergencias y Catástrofes (GIPEC) para el año 2022 del Ilustre Colegio Oficial 
de Psicólogos de Melilla. El programa se expone de una manera más desarrollada en el Anexo A del 
presente Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser 
asumidas y desarrolladas por dicha Entidad.  

.../... 

TERCERA. SUBCONTRATACION  

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las 
actividades subvencionadas.”  

Debe decir:  

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para la financiación y el mantenimiento de las actividades del Grupo de 
Intervención Psicológica en Emergencias y Catástrofes (GIPEC) para el año 2023 del Ilustre Colegio Oficial 
de Psicólogos de Melilla. El programa se expone de una manera más desarrollada en el Anexo A del 
presente Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser 
asumidas y desarrolladas por dicha Entidad. 

.../... 

“TERCERA. SUBCONTRATACIÓN  

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la entidad beneficiaria podrá llevar a cabo la subcontratación total (hasta el 100%) de 
las actividades subvencionadas.”  

La publicación en el Boletín Oficial de Melilla de la rectificación del error material observado  

Lugar, fecha y firma 

La Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

COMISIÓN DE VALORACIÓN 

292. VALORACIÓN PROVISIONAL DE LOS MÉRITOS ALEGADOS POR LOS 
SOLICITANTES DE LA BOLSA DE TRABAJO, EN LA CATEGORÍA DE ARQUITECTOS 
TÉCNICOS. 

VALORACIÓN PROVISIONAL DE LOS MÉRITOS ALEGADOS POR LOS SOLICITANTES DE LA 
BOLSA DE TRABAJO EN LA CATEGORÍA DE ARQUTÉCTOS TÉCNICOS 

La comisión de baremación para la valoración de los méritos de los aspirantes a las bolsas de trabajo para 
contrataciones temporales y nombramiento de funcionarios interinos de la CAM en la categoría de 
ARQUITÉCTICOS TÉCNICOS (Nombrada por Orden nº 808 de 6 de marzo de 2024 de la Consejera de 
Presidencia, Administración Pública e Igualdad (BOME EXTRA. Nº 16 de 08/03/2024) 

En sesión ordinaria de 15 de abril de 2024, acordó la publicación de la valoración provisional de los méritos 
enumerados en el Anexo II de la convocatoria, de acuerdo con lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 
9 de la misma. 

 

ASPIRANTES A B C D TOTAL 

CARAS MERCADER, MARCOS 0,00 0,00 12,95 2,00 14,95 

EL GHOUDANI AL OUALID, YASSINE 0,00 11,00 6,75 2,00 19,75 

EL OUARDANI EL BOUTAYBI, AMINE 0,00 0,00 1,75 2,00 3,75 

FUENTE DE LA GAGO, ANTONIO 0,00 0,00 5,75 0,00 5,75 

GAÑAN TASCON, SANTIAGO 0,00 0,00 5,25 0,00 5,25 

GACRICA LOPEZ, EMILIO 0,00 0,00 15,00 0,00 15,00 

GARCIA MARMOL, ROCIO 0,00 6,00 25,00 0,00 31,00 

GHOULA HACH-AOMAR, AHMED 0,00 20,00 5,00 0,00 25,00 

GOMEZ MORA, MARIA DEL ROCIO 0,00 0,00 0,00 2,00 2,00 

GONZALEZ BONILLA, JOSE 0,00 25,00 25,00 0,00 50,00 

GONZALEZ MURILLO, CARLOS 0,00 25,00 10,90 2,00 37,90 

HAMED CHAIB, AMARA 0,00 0,00 5,15 0,00 5,15 

LEYVA AGUILAR, CARLOS IGNACIO 0,00 0,00 9,63 0,00 9,63 

LOPEZ PLEGUEZUELOS, MANUEL 0,00 0,00 25,00 0,00 25,00 

MIMON HAMED, HAMED 0,00 21,50 25,00 0,00 46,50 

MORALES RIVAS, ANTONIO JOSÉ 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

MORENO ROMERO, MATILDE 0,00 24,00 25,00 0,00 49,00 

MUDARRA CARMONA, JOSE 0,00 25,00 25,00 0,00 50,00 

NAJIM BOURICH, MOHAMED 0,00 0,00 16,50 0,00 16,50 

REYES JIMENEZ, MANUEL 0,00 2,50 6,38 0,00 8,88 

SELLAM MOHAMED, NAJAT 0,00 0,00 0,00 2,00 2,00 

 

Se notifica a los solicitantes de la Bolsa los siguientes extremos: 

1º) Únicamente con el Certificado de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
no se justifica adecuadamente la experiencia profesional, ya que se necesita adicionalmente la constatación 
de que se realiza en la misma categoría de la convocada. 

2º) Se han recibido certificados de cursos formativos realizados que no han sido tenido en cuenta al carecer 
de la correspondiente firma. 

Los solicitantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente de la 
publicación de las presentes valoraciones para la presentación de alegaciones. 

 
Melilla 16 de abril de 2024, 
El Arquitecto Técnico, 
Juan Carlos Márquez Alonso 
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